
                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                           Consejo Seccional de la Judicatura del Huila 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
NEIVA HUILA 

 
 

Julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
REF: Demanda de restitución de bien inmueble arrendado promovida por 
FLOR ALBA LUNA JIMÉNEZ – C.C. 36.313.854 contra ANYI DANIELA 
LÓPEZ YOSA  C.C. 1.007.741.462. Radicación: 41001-41-89-004-2023-
00256-00. 
 
 
Para atender la solicitud de personería, se  
 
 

RESUELVE 
 

1º.  ACEPTAR la sustitución de poder que hace la estudiante ANA MARÍA 

PÉREZ BARRERA, por la parte demandante en consecuencia se le 

reconoce a su homóloga YULISA SHAMIRA LOPEZ ROMERO, como 

apoderada de la parte demandante, de conformidad con el inciso 6º. del 

artículo 75 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE 
La Jueza, 

 
 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 
 
Liliana 
 
 
 


